
  

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 70/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE OCOTLÁN DE 
MORELOS, OAXACA 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 1 A NACIÓN 

 

En la Ciudad de México, a veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, se da 
cuenta al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con el estado procesal que guarda la presente 
controversia constitucional. Conste.j..? 

Ciudad de México, a veinticinco de mayo de dos mil dieciocho. 

Visto el estado procesal del presente asunto, se advierte que la 

sentencia de veintitrés de agosto de dos mil diecisi 	dictada por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nacíón, en la que se 

sobreseyó en la presente controversia constitu 	.1, quedó legalmente 

notificada a las partes según las constancias qiii' obran en autos': en 

consecuencia, con fundamento en el artícul 	02  de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de tt onstitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se archivA este expediente como asunto 
^NI , ? 

concluido. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Mfrístro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia Guzmán Mirand'a-'Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de ln'constitucionalidad de la 
/ 

Subsecretaria General dÁurdo de esté Alt Tr1(bunal, que d\a fe. 

j. 

(1 	

/ 

JA 	J) 14 

1 
Fojas 724, 725, 748 y 750 del expediente. 

2 
Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 

extinguido la materia de la ejecución. 

 
 
 
 
 




